


















 

CUADRO ANEXO 

PERFIL OBLIGACIONES VALOR FORMA DE PAGO CANTIDAD 

ACREDITAR 
TÍTULO DE 

BACHILLER Y 
EXPERIENCIA 

MÍNIMA DE DIEZ 
(10) MESES Y 

QUINCE(15)  DÍAS  
ACTIVIDADES EN 

ÁREAS 
ADMINISTRATIVAS 

U OPERATIVAS. 
 

1. Apoyar en Establecer el cronograma de 
actividades a desarrollar dentro de la 
vigencia del contrato. Entrega del 
curricullum 

2. Brindar apoyo  en conjunto con el equipo 
de contratistas de educación ambiental 
del proyecto o modificación del 
microcurriculum  y las guías de 
capacitaciones que se va a desarrollar en 
cada uno de los cursos   de los 
megacolegios y colegios  público y 
privados del Dsitrito de Barranquilla con 
enfásis  en el barrio Las Flores y el 
corregimiento La Playa.  

3. Brindar apoyo con el equipo de abogados 
y técnicos con perfil jurídico del proyecto, 
el cronograma de capacitaciones para  la 
comunidad en general con el apoyo de 
los habiatantes y asociaciones de la zona 
en el programa de facilitadores 
ambientales y demás programas de 
capacitación amigables con el medio 
ambiente. 

4. Realizar acompañamiento a la 
Subdireccion Ambiental en los operativos 
programados por ésta relacionados con 
la ciénaga de mallorquín y las presuntas 
infracciones que se evidencien en contra 
del ecosistema como de la fauna y flora 
presente en la zona.  

1. Las demás que asigne el supervisor del 
contrato. 

 
$7.491.194 

 
 
 
 
 

 
EL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL 
BARRANQUILLA VERDE cancelara al contratista el 
valor del presente contrato de la siguiente manera:  
MEDIANTE UN PRIMER PAGO AL 28 DE FEBRERO 
DEL 2023 POR VALOR DE DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO 
NOVENA Y CUATRO PESOS M/L ($2.491.194), UN 
(01) SEGUNDO PAGO POR VALOR DE DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 
(2.500.000) Y UN PAGO FINAL A TREINTA (30) DE 
ABRIL DEL 2023 POR VALOR DE  DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/L (2.500.000) UNA 
VEZ SE CUMPLAN LOS REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
DISPUESTOS EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY 80 DE 
1.993. EL PAGO DEBE ESTAR PRECEDIDO POR LA 
PRESENTACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES, 
RECIBIDO A SATISFACCIÓN POR PARTE DEL 
SUPERVISOR, ACREDITACIÓN DEL PAGO A LA 
SEGURIDAD SOCIAL (SALUD, PENSIÓN Y 
RIESGOS LABORALES), PRESENTACIÓN DE LA 
FACTURA O CUENTA DE COBRO Y EL PAGO DE 
LOS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR. EL PAGO 
SE REALIZARÁ DE ACUERDO CON EL PAC 
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